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CORRECC/ON de erratas de la Orden de 11 de enero de
1988, por la que se definen el ámbíto de aplicaicón, las
ocndiciones técnicas m{nimas de cultivo, rendimientos,
precios y fechas de. suscripción en relación con el Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco vIO Viento en Ceboil/J..
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi
nados para el ejercicio 1988.

Padecidos crrores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del EstadoO numero 15, de 18 de enero de 1988, a
continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la pgina 1.734, apartado primero, párrafo segundo. línea quinta
y sexta. donde dice: «por cada modalidad ....», debe decir: «para cada
modalidad».
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de 197Y. Ydenegó la lfiscnpclón del nombre comercial número 83.446
denominado "Discocina, Sociedad Anónima" para las actividades de
fabricación, venta y distribución de toda clase de muebles, re"presenta
ción de toda clase de mobiliario de cualquier clase, importación y
exportación de muebles y cualquier mercancia relacionada con el objeto
soclal y, en general, todos los aspectos del objeto de la sociedad referidos
a cualquier clase de mobiliario y enseres relacionados con el hogar.
declarando ser confonne a derecho la resolución recurrida que se
confirma y denegando definitivamente el citado nombre comercial
83.446 "Discocina. Sociedad Anónima"; sin costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

"-.
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ORDEN de 3 de mayo de 1988 por la Que se ejerce el
derecho de tanteo sobre los bienes Que se mencionan.

2081. Primer indice general alfabético y por autores que se ha
formado de todas las obras de que se compone la BibHoteca del Srmo..
Sr. don Sebastián... Gran Prior de San Juan... 1831. 12.000 pesetas.

2084. Blasco, Cosme. Historia de Zaragoza. Zaragoza, 1882. 14.000
pesetas.

2189. Vilar. Iayme. Glorioso triunfo de la... Virgen... Santa Tecla...
patrona de Tarragona... Barcelona. 1693. 25.000 pesetas.

2204. Relación y Romance... maldad de dos hijos hermanos con su
padre... Sevilla, siglo XVIII. 6.000 pesetas.

2210. Afectos de un corazón mahonés con motivo de los días deL.
Conde de Cifuentes. 1783. 2.500 pesetas.

2212. Al Licenciado Cañete. mosquetero no vulgar. Da su parecer
Joseph Tarugo... sobre el suelo que se figura contra Manuel Guerrero...
siglo XVlIl. 4.000 pesetas.

2225. Los Bandidos de Toledo. Sevilla, 1816. 5.000 pesetas.
2233. Breve noticia de la Casa de los Niños (Lns Thoribios)

fundada en... Sevilla por Thoribio de Velasco. Sevilla, 1754. 3.500
pesetas.

2239. Canción nueva de la gloriosa... toma de la plaza y castillo de
Segura por eL. Duque de la Victoria, 17/II/1840. Urida c. 1840. 3.000
pesetas.

2240. Canción nueva del horroroso asesinato y robo... 19fV/1841 ...
en Rambla de Barcelona. Barcelona. c. 1841. 3.000 pesetas.

2245. Carta del Sacristán de Armencilla don Perote el Cura de
Ma)TeIlilla. La taconera... 1796. Cádiz, 1796. 3.500 pesetas.

2255. Chaves, M. La Semana Santa y las Cofradías de Sevilla de
1820 a 1823. Sevilla, 1895. 5.000 pesetas.

2282. Décimas nuevas alegres... para pasar el rato después de tener
la panza llena... Lorca, siglo XVIII/XIX. 2.500 pesetas.

2283. Décimas y lamentos de Lucifer en misión establecida en...
Cádiz y Jerez contra... Fr. Diego de Cádiz, 1779. 6.000 pesetas.

2298. Espirituales y curiosas coplas... un alma arrepentida .. siglo
XVIII. 3.000 pesetas.

2306. Glosa y seguidillas... un amante explica su amor... siglo
XVlIIIXIX. 2.500 pesetas. .

2310. García de Atocha, J. Memoria sobre la causa de las dilapida
cíones de Guadalupe... Cáceres, 1838. 8.000 pesetas.

ANEXO

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

SOLANA MADAR1AGA

lImos. Sres.: A propuesta de la Dirección General del Libro y
Bibliotecas y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986,
de IO de enero, he resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los bienes
que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el día 25 de abril
de 1988 en o«Durán, Sala de Arte )l SubastaS)), calle Serrano, 12, de
Madrid.

Segundo.-Que se abone a su propietario el precio total de remate
importante en 375.000 pesetas, más los gastos correspondientes, que
deberá certificar la sala de subastas.

Terccro.-Que los libros objeto del tanteo se depositen en el Centro
del Patrimonio Bibliográfico (Biblioteca Nacional), que deberá proceder
a su inclusión en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1988.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 7 de junio de 1988 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo para la instala
ción de una fábrica de conservas vegetales en las Torres de
Cotillas (Murcia), promovida por la Empresa «José Her
nández Pérez e Hijos. Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por la Empresa «.José Hemández Pérez e Hijos,
Sociedad Anónima»: (código de identificación fiscal A-30102586), para
instalar una fábrica de conservas vegetales en Las Torres de Cotillas
(Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto 63411978, de 13 de enero, y
demás disposiciones dietadas para su ejecucíón y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación de referencia, al amparo de 10 dispuesto en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado uno del artículo 8.o del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado. con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 290.812.872 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1988,
programa 7I2-E, «Comercialización, Industrialización y Ordenacíón
Agroalimentaria», una subvención equivalente al 8,41 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad
de 24.457.363 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
que la Empresa beneficiaria lustifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

.-.
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León, 27 de mayo de 1988,-EI Rector, Juan Manuel Nieto Nafría.

UNIVERSIDADES
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RESOLUCION de 27 de mayo de 1988. de la Universidad
de León, por la que se ordena la puólicación del Catálogo
de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Adml'
nistración y Servicios de dicha Universidad.

Aprobado el Catálogo de Puestos de Trabajo del Personal Funciona
rio de Administración y Servicios de ésta Universidad. por acuerdo del
Consejo Social, de fecha 11 de mayo de 1988. a propuesta de la Junta
de Gobierno, y al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
articulo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Refonna de la Función Pública y conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto 1545/1987, de 11 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) del
17), por el que se establece el régimen de retribuciones de los
funcionarios de Administración y Servicios de las Universidades de
competencia de la Administración del Estado,

Este Rectorado, en virtud de las competencias otorgadas en el
articulo 192 del Estatuto de esta Universidad, aprobado por Real
Decreto 1247/1985. de 29 de mayo (((Boletín Oficial del EstadO) de 27
de julio), ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletin Oficial del
Estado» del Catálogo de Puestos de Trabajo del Personal de Administra
ción y Servicios de la Universidad de León, recogido en el anexo a la
presente Resolución. con efectos económicos y administratí vos desde el
1 de enero de 1987,

2742. Fernández Golfin, Luis. Diario de un viaje de Madrid a
Manila por Barcelona y Marsella. 1871... Binondo, 1871. 30.000 pesetas.

2795. Lemas, Fr. Jerónimo. La Torre de David, moralizada por via
de diálogos para todo género de gentes... Salamanca, 1578. 100.000
pesetas.
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2349. Gallardo, Bartolomé José. Biblioteca Nacional de Cortes
articulo copiado de Adiciones y refundición de... títulos... Madrid 1836.
5.000 pesetas.

2366. Grandezas que... el Virrey Duque de Osuna hizo en Nápo
les... Sevilla, 1702. 8.000 pesetas.

2370. Historia de Oliveros de Castilla y Artús de Algarve Madrid
1884. 3.000 pesetas.. .•

2376. Historia de la espantable... vida de Roberto el diablo Sevilla
siglo XVlIIfXIX. 4.000 pesetas. •

2383. Lista de las personas que salieron en el Auto... de Fe... Inquis.
de CórdoM... 4flllfl731 j 1.000 peretas.

2384. Lista de las person~ con condenaciones... y entencias que se
ley;ron en el ~u~o de ~e... c.:~)lmbra, 1720. Sevilla, 1720. 10.000 pesetas.

..392: ~e.t!1ca dehneaclOn del Arco Triumphal que el arte ilustre de
la platena englO... entrada de SS. MM. en o •• Sevilla... 1729 Sevilla, 1729.
15.000 pesetas.

2393. Montiano. y. Luyando, A. Festivas demostraciones con que...
Palma y sus ... patnclOs han celebrado... proclamación de... Luis L.
Palma, 1724. 16.000 pesetas.

2395. Nave admospherica (sic) y tentativa sobre la posibilidad de
navegar por el ayre. Barcel,on~, 1847. ~6.ooo pesetas.

2400. Para el establecImIento de Imprentas de libros sagrados en
España... Madrid, 1733. 10.000 pesetas.

2462. Sainete patriótico del Miliciano asaltado... Madrid, 1822.
2.000 pesetas.

2479. Sant~s, Juan Gil de los. Carta que en estilo festivo... escribia
al Sr. D. Gregono Mayans y Sisear... en la que hacía algunas preguntas
sobre puntos 0r.thpgraphicos... ,valencia, 1746. 5.000 pesetas.

. 2493. SegUIdIllas... a la mejor pastora Maria Sma... por... el Mystico
Piscator de ~alam~nca. Barcelona, siglo XVIII. 20.000 pesetas.

2588. VIllanCICOS que se cantan en Cádiz por Noche Buena
Madrid, siglo XIX. 4.000 pesetas. .

2590.. Nu~va relación... vida, prisión y muerte... 13/VIII/1766... de
Ma!eo BaJO alias el Colorado... por el amancebamiento que tuvo con la
mUjer de J. López alias.~. Mig~e1... Madrid, 1766. 2.000 pesetas.

2591. Nueva relaclOn... tnunfo de San Jorge... Valencia, siglo
XVIII. 4.000 pesetas.

ANEXO

Catálogo de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios

UNIVERSIDAD DE LEON

l.:

Número Número Nivel Complemento

de orden Denominación del puestO total . complemento Tipo Forma Adscripción especifico 1988

de puestos destino puesto. prOVI, grupo -
Pe~tas

1 Gerente ..... " . ..... 1 30 S L A 1.289.868
2 Secretario del Consejo Social '" ... .' 1 28 S L A 624.336
3 Jefe del Serlicio de Control Interno .. l 26 N L AfB 624.336
4 Jefe del Servicio Económico _.. _. 1 26 N C AfB ó08.976
5 Jefe del Servicio Administrativo , .. , ... l 26 N C AfB 608.976
6 Jefe de Servicío. Director de la Bibliotecá' u~i~~Nitaria':' 1 26 N C AfB 608.976
7 Jefe de Sección (tipo-A) ... ....... . .. 4 24 N C AfB 352.212
8 Jefe de Sección. Asesoria Técnico Juridica 1 24 N C A 352.112
9 Jefe de Sección. Unidad Técnica ...... 1 22 N C C -

10 Jefe de Sección. Encargado de Archivo ~. Bibli~iecá'(Á\ : : . 4 22 N C AfB -
11 Jefe de Sección (tipo B) ........... . . ~ ................. 1 22 N C B -
12 Jefe de Sección (tipo C) ...... ... .. ... " .. "" ... " .... 1 20 N C BfC -
13 Puesto de tr3:~ajo nivel 20. Grupos A '! B ,. 1 20 N C AfB -
14 Jefes de SeccH:m. Encaíedo de Archivo y Bíblíoteca (B) . 5 20 N C I AfB -
15 Jefe de NegOCIado de eetorado (tipo 1) ... 1 18 N C I CfD 86.13<>
16 Jefes de Negociado (tipo I) . '. ... ... 9 18 N C C/D -
17 Jefe de Unidad Administrativa (Facultades) 4 18 N C CfD -
18 Jefe de Unidad Administrativa. Administrador granja de la

IFacultad de Veterinaria ................................ 1 18 N C CfD -
19 Jefe de Ne~ociado (tipo I1) .... , ................ , ..... 8 16 N C CfD -
20 Jefe de Umdad Administrativa (Escuelas Universitarias) .. 5 16 N C CfD 54.456
21 Ayudantes de Archivos'i Bibliotecas. Puesto nivel 16 (grupo B). 8 16 N C B -
22 Auxiliar de Archivos y Bíbliotecas ............. 1 16 N C C -
13 Secretario/a Rector ..... _... 1 16 N C C 86.136
24 Jefe de Negociado (tipo 111) ...... 3 13 N C CfD -
25 Secretario/a Vicerrector, Secretario general. Gerente y Presi-

dente del Consejo Social ............. , ............... 5 14 N L C/D 82.860
26 Adjunto Jefe de Unidad Administrativa. Secretario!a del

,
Decano, Director de Escuela Universitaria e ICE ...... 10 14 N C

I
CfD ó6.480

27 Habilitado de Personal 1 14 N I C CfD -
28 Portero mayor del Rectorado .. . .. 1 14 N C E 40.272
29 Auxiliar adminístrativo. Puesto nível 12 (grupo D) . 38 12 N C D -
30 Secretaria de Departamento 2ó 12 N C D

,
MASO,

31 Portero mayor ...................... 5 12 N C E -
32 Auxiliar administrativo. Puesto nivel 10 (grupo D) .. 10 10 N C D -
33 Subalternos. Puesto nivel 10 (grupo E) ............. 7 10 N C E -


